


 
 

EDINSON HERREÑO MOGOLLÓN 
ABOGADO 

Carrera 6 No. 8-26 Barrio la Estancia  
Cel: 3223217836 

Email: edhmg@hotmail.com 
Bolívar Santander 

 
Señor:  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE VÉLEZ SANTANDER. 
E.             S.            D. 
 
DTE: JOSE BENJAMIN GARCIA CORREAL 
DDA: MYRIAM IVONNE BALLEN CASTAÑEDA 
PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
RADICADO: 68861.31.84.001-2020-00011-00. 
 
 
EDINSON HERREÑO MOGOLLÓN, mayor de edad, vecino y residente en el 
Municipio de Bolívar Santander, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.478.553 expedida en Bucaramanga, portador de  la tarjeta 
profesional  No. 112212 del C.S. de la J,  obrando como apoderado judicial de 
la parte demandada señora MYRIAN IVONNE BALLEN CASTAÑEDA, en el 
proceso de la referencia, y dentro del término legal me permito presentar al 
despacho  la contestación de la demanda en los siguientes términos: 
 

PROMUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 

HECHO PRIMERO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase 
de proceso.  
 
HECHO SEGUNDO: No es cierto. Que se pruebe por los medios idóneos que 
exige esta clase de proceso.  
 
HECHO TERCERO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase 
de proceso. La foto corresponde a un día totalmente diferente al indicado por 
el demandante. 
 
HECHO CUARTO: No es cierto. La fecha referida no es la correcta, corresponde 
al día 25 de Septiembre. 
 
HECHO QUINTO: Es cierto.  
 
HECHO SEXTO: Es cierto 
 
 
 
 
 



HECHO SEPTIMO: Es cierto. 
 
0HECHO OCTAVO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase 
de proceso. 
 
HECHO NOVENO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase 
de proceso. 
 
HECHO DÉCIMO: Es Cierto. 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Que se pruebe por los medios 
idóneos que exige esta clase de proceso. El demandante fue el que tomo la 
iniciativa de manera libre, voluntaria y espontanea  respecto al 
reconocimiento del menor. 
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Que se pruebe por los medios 
idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
HECHO DÉCIMO TERCERO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige 
esta clase de proceso. 
 
HECHO DÉCIMO CUARTO: Es Cierto. 
 
HECHO DÉCIMO QUINTO: Es parcialmente Cierto. La demandada fue una sola 
vez a Melgar a los demás sitios que indica el demandante, que se pruebe por 
los medios idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
HECHO DÉCIMO SEXTO: Es Cierto. 
 
HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es Cierto. 
 
HECHO DÉCIMO OCTAVO: Es Cierto. 
 
HECHO DÉCIMO NOVENO: Es Cierto. 
 
HECHO VIGÉSIMO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase 
de proceso. 
 
HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es parcialmente Cierto. Que se pruebe por los 
medios idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es parcialmente Cierto. El apoyo económico fue 
asumido en su momento por parte de los dos compañeros permanentes. Que 
se pruebe por los medios idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
 
 
 
 



HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es parcialmente Cierto. En atención que JAVIER 
ALEJANDRO GARCIA BALLEN,  curso 5 semestres de medicina y la carrera que 
actualmente estudia es relaciones internacionales y estudios políticos. Que se 
pruebe por los medios idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
HECHO VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto. 
 
HECHO VIGÉSIMO QUINTO: No es Cierto. En atención que los excompañeros 
permanentes a partir del 10 de Febrero de 2018, terminaron de manera 
definitiva todo vínculo o relación que pudiera inferir la continuidad de la unión 
marital de hecho. En lo referente a los hechos manifestados por el 
demandante a la semana santa del año 2018, la señora MYRIAM IVONNE 
BALLEN CASTAÑEDA, únicamente llevo a su hija menor LAURA SOFIA GARCIA 
BALLEN, para que saludara a su progenitor, pero no compartieron vida marital 
en común, como cualquier pareja normal, puesto que esa relación estaba 
totalmente deteriorada desde el año anterior. 
 
Como se puede verificar en el acta de conciliación extrajudicial de cuidado, 
custodia y fijación de régimen de visitas celebrada el día 7 de noviembre de 
2019, en la Comisaria de Familia de Bolívar Santander, dentro del radicado 
033/2019, quedó claramente establecido que las partes intervinientes en la 
misma, manifestaron que se separaron desde el día  10 de Febrero de 2018. 
 
HECHO VIGÉSIMO SEXTO: No es Cierto. El demandante, solo compartió con su 
hija menor LAURA SOFIA GARCIA BALLEN.  Que se pruebe por los medios 
idóneos que exige esta clase de proceso.  
 
HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es parcialmente Cierto. El viaje a la ciudad de 
Bogotá fue  exclusivamente para asistir a la celebración de los cumpleaños del 
demandante y como se ha indicado en repetidas ocasiones, la señora MYRIAM 
IVONNE BALLEN CASTAÑEDA, ya no sostenía ningún tipo de relación 
sentimental o marital de ninguna índole con el señor JOSE BENJAMIN GARCIA 
CORREAL; el motivo del viaje que se realizó, fue con la finalidad de que sus 
hijos compartieran un almuerzo con su padre; en razón al cumpleaños número 
62, situación que no constituye de ninguna forma que las fotografías aportadas 
al proceso y el hecho de almorzar, prueba sumaria que permitan inferir que a 
la fecha sostenían los excompañeros algún tipo de relación marital. 
 
HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: Es parcialmente Cierto. El señor JOSE BENJAMIN 
GARCIA CORREAL, tenía conocimiento previo del viaje que realizaría su menor 
hija LAURA SOFIA GARCIA BALLEN, a la ciudad de Bucaramanga a un congreso 
de biología, en la universidad Industrial de Santander.  
 
HECHO VIGÉSIMO NOVENO: Es Cierto. 
 
 
 
 
 



HECHO TRIGÉSIMO: No es Cierto. Que se pruebe por los medios idóneos que 
exige esta clase de proceso. 
 
HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: No es Cierto. Que se pruebe por los medios 
idóneos que exige esta clase de proceso. 
 
HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Que se pruebe por los medios idóneos que 
exige esta clase de proceso. 
 
HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: Que se pruebe por los medios idóneos que exige 
esta clase de proceso. 
 

PROMUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENCIONES 
 
Mi prohijada MYRIAM IVONNE BALLEN CASTAÑEDA, se opone a  las 
pretensiones DOS, TRES y CUATRO y al contenido en el líbelo de la demanda 
incorporada por la parte actora, porque no le asiste  razón jurídica y fáctica a 
la parte demandante, por este medio de control pretender solicitar se declare 
la existencia, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre los 
excompañeros MYRIAM IVONNE BALLEN CASTAÑEDA y JOSE BENJAMIN 
GARCIA CORREAL, en atención que al momento de instaurarse la demanda de 
la referencia, ya había transcurrido más de un año, a partir de la separación 
física o cesación de la convivencia definitiva de los compañeros, razón por la 
cual debe entenderse que tal sociedad nunca existió; como lo contempla el 
artículo 8 de la Ley 54 de 1990. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN: EXCEPCIÓN PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES: El artículo 8º de la Ley 
54 de 1990, que establece, “las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 
compañeros.  
 
Efectivamente, revisando el presente asunto, se tiene que la unión marital de 
hecho, entre JOSE BENJAMIN GARCIA CORREAL y MYRIAM IVONNE BALLEN 
CASTAÑEDA, tuvo como fecha inicial el día 25 de septiembre de 1998 y como 
fecha finalización de la misma el día 10 de febrero 2018, como se puede 
verificar inicialmente en el acta de conciliación extrajudicial de cuidado, 
custodia y fijación de régimen de visitas celebrada el día 7 de noviembre de 
2019,  en  la  Comisaria  de  Familia de  Bolívar Santander, dentro del radicado  
 
 
 
 
 



033/2019, quedó claramente establecido que las partes intervinientes en la 
misma, manifestaron que se separaron desde el día  10 de Febrero de 2018; 
infiriéndose sin lugar a dudas que a la fecha de la presentación de la demanda, 
esto es el 20 de febrero de 2020, la acción para reclamar la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial estaba más que prescrita. 
 
De igual forma en Acta de declaración extrajuicio No. 780 rendida bajo la 
gravedad de juramento por el señor HECTOR RAMIRO RUIZ GONZALEZ, 
manifiesta que a partir del día 17 de Febrero de 2018, inicio una relación 
sentimental con la señora MYRIAM IVONNE BALLEN CASTAÑEDA y de igual 
forma que han compartido el mismo techo, lecho y mesa de forma continua e 
ininterrumpida, formando una comunidad de vida permanente entre sí, desde 
el día 7 de Junio de 2018; nueva relación que se configura como un hecho 
notorio y de conocimiento público, situación que permite inferir que 
efectivamente la fecha referida en el acta de conciliación extrajudicial emitida 
por la Comisaria de Familia de Bolívar Santander, anexa a la contestación de la 
demanda; corrobora  y corresponde a la fecha de terminación definitiva entre 
los excompañeros JOSE BENJAMIN GARCIA CORREAL y MYRIAM IVONNE 
BALLEN CASTAÑEDA, fue efectivamente el día 10 de febrero de 2018. 
 
El artículo 8 de la Ley 54 de 1990, establece el término de un año para acudir 
ante los jueces con el fin de que se declare la existencia de la unión marital de 
hecho y como consecuencia de ello, una sociedad patrimonial cuando se 
cumplan los requisitos legales impuestos para tal efecto. Por tanto, si pasado 
este término los compañeros permanentes que han cesado la convivencia no 
acudieran ante el juez para declarar la existencia de la sociedad patrimonial y 
proceder a su disolución y liquidación, debe entenderse que tal sociedad 
nunca existió. 
 
Es de aplicabilidad para el presente caso la primera premisa, toda vez que los 
excompañeros JOSE BENJAMIN GARCIA CORREAL y MYRIAM IVONNE BALLEN 
CASTAÑEDA, se encuentran separados físicamente y definitivamente como ya 
se indicó anteriormente desde el día 10 de Febrero de 2018, observándose que 
la demanda se presentó fuera del término legal para la obtención de los 
derechos patrimoniales, habiendo transcurrido un término ampliamente 
superior al establecido en la ley y la jurisprudencia, motivo por el cual; lo 
concerniente a la declaración judicial de la existencia de la sociedad 
patrimonial derivada de la unión marital, se pretenda la de la sociedad 
patrimonial o su disolución y liquidación, puesto que se puede establecer de 
manera clara y concreta que la acción frente a los efectos económicos o 
patrimoniales, está sujeta a la prescripción, más no responde al estado civil. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: EXCEPCIÓN GENERICA: Ruego Señor Juez, decretar de 
oficio, cualquier excepción que advierta, o que resulte probada dentro del 
proceso. Ha hecho carrera en la doctrina y principalmente en la jurisprudencia,  
 
 
 
 



al amparo de la reivindicación del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formalidades, que las circunstancias fácticas constitutivas de “excepción” 
que se prueben dentro del trámite procesal, se declararan en la respectiva 
sentencia, por lo cual se eleva esta respetuosa solicitud, en ejercicio de la 
defensa a favor de la persona natural que represento. 
 
El anterior criterio, lo hace suyo el Profesor Hernán Fabio Blanco, en su Obra 
Derecho Procesal Civil Colombiano, al decir: 
 
“…el Estado puede, por conducto del Juez, reconocer de oficio las excepciones 
perentorias que resulten probadas en la actuación, aunque el demandado no 
las haya presentado; esto patentiza una clara diferencia entre demandante y 
demandado, porque el Juez no puede ir más allá de lo que el demandante pidió 
(están proscritas las sentencias ultra petita o extra petita), pero si pueden 
reconocer excepciones no propuestas por el demandado, salvo las de nulidad 
relativa, prescripción y compensación, que por expresa disposición legal, 
deben ser alegadas, lo que determina un mayor campo de acción oficioso por 
parte del Juez en beneficio de la parte que ha sido demandada”. 
 
El artículo 282 del CGP, más contundente en el punto que el anterior estatuto 
procesal, de manera categórica establece que "en cualquier tipo de proceso", 
si el juez halla "probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 
la demanda".  

PETICIÓN 
 

Por lo anteriormente expuesto solicito de manera respetuosa al Despacho no 
tener en cuenta las pretensiones  DOS, TRES y CUATRO de la demanda y en 
consecuencia se decreten las excepciones  propuestas en la contestación de la 
misma. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones artículo 8 de la Ley 54 
de 1990, Ley 979 de 2005 y  demás  normas concordantes. 
 

PRUEBAS: 
 

TESTIMONIALES: Ruego se decrete y se fije la hora y la fecha para que se 
recepcionen los testimonios sobre los hechos de la demanda  a las siguientes 
personas:  
 
*AMPARO MENDOZA SERRANO , identificada con la cedula de ciudadanía No. 
28.211.502, residente en el Municipio de Bolívar Santander, en la carrera 6  No. 
9-15 del barrio la Estancia, quien podrá ser ubicado por medio de la parte 
demandada. 
 
*NIDIA ROCIO PATIÑO VARGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
28.034.162, residente en el Municipio de Bolívar Santander, en la carrera 4  No. 



8-38, del barrio San Antonio, quien podrá ser ubicado por medio de la parte 
demandada. 
 
*LUZ MARINA HERNANDEZ ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 28.033.818, residente en el Municipio de Bolívar Santander, en la carrera 
3  No. 6-37 del barrio Las Delicias, quien podrá ser ubicado por medio de la 
parte demandada. 
 
*ROSABEL BARRERA CASTILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
28.034.058, residente en el Municipio de Bolívar Santander, en la carrera 3  No. 
7-51 del barrio Las Delicias, quien podrá ser ubicado por medio de la parte 
demandada. 
 
De igual forma solicito y dejo a consideración del Honorable Juzgado se 
decrete la declaración de la menor LAURA SOFIA GARCIA BALLEN, residente 
carrera 3 No. 6-15 Barrio las Delicias del Municipio de Bolívar Santander. 
 
DOCUMENTALES: Solicito sean tenidas como pruebas documentales las 
siguientes: 
 
1- Paz y Salvo de pago impuesto No. 246  del inmueble identificado con el 

numero catastral 010000180013000. 
 
2- Certificado de Tradición libertad 324-6757 expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Vélez Santander. 
 

3- Escrito de Solicitud de fecha 11 de Octubre de 2019, radicado ante la 
Comisaria de Bolívar Santander. 

 
4- Acta de declaración extrajuicio No. 780 rendida bajo la gravedad de 

juramento por el señor HECTOR RAMIRO RUIZ GONZALEZ. 
 
PRUEBA TRASLADADA: Solicito de manera respetuosa a su señoría sea tenida 
como prueba trasladada el escrito de solicitud  radicado ante la Comisaria de 
Familia de Bolívar Santander, de fecha 11 de Octubre de 2019 presentada por 
mi prohijada y  el acta de conciliación extrajudicial de cuidado, custodia y 
fijación de régimen de visitas celebrada el día 7 de noviembre de 2019, en la 
Comisaria de Familia de Bolívar Santander, dentro del radicado 033/2019. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Señale Señor Honorable Juez, fecha y hora para 
que en audiencia pública  ante su despacho  el señor demandante  JOSE 
BENJAMIN GARCIA CORREAL, absuelva interrogatorio de parte, que 
personalmente formularé,  en  forma verbal o mediante cuestionario de 
preguntas y el cual versará respecto de los hechos que plantearon en la 
demanda y sobre aquellos en los que se han fundado las excepciones 
propuestas en este escrito de contestación. 
 
De igual forma solicito interrogar a los testigos que se presenten a rendir 
declaración solicitados por la parte demandante, según los datos de 
notificación que reposan en el expediente. 



 
ANEXOS 

 
-Poder debidamente conferido al descrito. 
 
-Fotocopia de la tarjeta profesional que me acredita como abogado. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado,  en Carrera 6 No. 8-26 Barrio 
la Estancia o en el correo electrónico edhmg@hotmail.com. 
 
Mi prohijada  en  la carrera 3 No. 6-15 barrio las Delicias jurisdicción del 
Municipio de Bolívar Santander, en el abonado telefónico 3114415807 o en el 
correo electrónico myriam_ballen@hotmail.com. 
 
Del Señor Juez,  
 

 
EDINSON HERREÑO MOGOLLÓN. 
C.C. No. 91.478.553 Expedida en Bucaramanga. 
T.P. No. 112212 del C.S.J. 
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